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INSTITUTO SALVADOREÑ"O 
DEL SEGUR.O SOCIAL 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

San Salvador, 02 de septiembre de 2020 

Oficial de Información y Respuesta 

Presente 

En atención a solicitud número 8967, y a la literalidad de la petición del "Análisis cualitativo 
y/o cuantitativo a partir de información institucional sobre los niveles de prevención de 
la violencia y/o prevención del delito y/o garantía de derechos que podrían alcanzarse 
a nivel nacional si a los hombres se les educara para abandonar las conductas de riesgo 
y las conductas machistas"; al respecto le informo: 

Que de acuerdo a lo establec ido en el artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

y en atención a lo so licitado, la Sección de Género de esta Unidad, no registra la existencia del 

análisis que corresponda a lo requerido, por lo que no se puede proporcionar. 

Cordialmente, 
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